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MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
PARA LA

(Continuación.)

Igualmente se consideran locales 
separados los distintos pisos de un 
edificio,por mas quese comuniquen 
interiormente, á menos que en ellos 
se ejerza por un mismo individuo 
una sola industria, como también 
los puestos, cajones ó comparti
mientos que existan en las ferias, 
mercados, pasajes ó exposiciones 
permanentes, siempre que se ha
llen aislados ó independientes para 
la colocación y venta de los géne
ros, aunque con entradas y salidas 
comunes para todos.

Art. 24. Para los efectos de la 
contribución industrial, y salvo los 
casos en que por excepción se dis
ponga otra cosa en las tarifas res
pectivas, se consideran como ven
dedores al por menor de la tarifa 
!■ los que habitualmente se dedi
quen á la venta de los artículos ex
presados en ella para el surtido de 
las familias.

Vendedores por mayor, siempre 
que los géneros de que se trate ten
gan epígrafe señalado en la misma 
tarifa para esta clase de venta: 

. L Los que desde luego se anun
cien como tales en sus facturas, 
circulares, tarjetas, rótulos ó anun
cios de sus establecimientos.

Los que se ocupan en la 
venta de frutos, géneros ó efectos 
Para el surtido de los estableci- 
•uientos dedicados á la reventa de 
os mismos ó para el de Empresas 
•ndustriales de cualquiera clase, 
c as fuerzas del Ejército que guar

necen las poblaciones ó de la Mari- 
na mercante y de guerra.

• Todos los que utilicen, ha- 
lendo remesas á otros pueblos, la 
Cultad que el art. 25 concede á 

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DE LA

Cuntrilmsion Musiría! y do Comercio

los que son vendedores al por ma
yor.

Art. 25. Los vendedores al por 
mayor podrán remitir por cual
quiera via terrestre, fluvial ó ma
rítima á otros puntos de la Penín
sula é islas adyacentes los artículos 
que hayan vendido, siempre que la 
remesa sea de cuenta. del compra
dor; pero nunca podrán hacer re
mesas de su propia cuenta.

Los comerciantes al por menor 
podrán adquirir en cualquier punto 
de la Peninsula ó del extranjero los 
artículos que necesiten para el sur
tido de sus establecimientos; pero 
si destinaren las mercancias reci
bidas á otros establecimientos de
dicados á la venta al detalle, serán 
considerados, para los efectos de 
este reglamento, como vendedores 
al por mayor.

Art. 26. Se consideran comer
ciantes de la tarifa 2.a los que, ade
mas de recibir, comprar y vender 
al por mayor cualquiera clase de 
mercancias, las remiten por su 
cuenta, y los vendedores por ma
yor, almacenistas, tratantes ó es
peculadores que, bien por su cuen
ta propia ó en comisión, exporten 
aquéllas al extranjero.

Si dichos comerciantes tuvieran 
más de un escritorio, despacho ú 
oficina para sus transacciones, pa
garán tantas cuotas cuantos sean 
los expresados locales; y si verifi
caran operaciones de embarque ú 
otras propias de su industria en 
pueblos distintos del en que tienen 
su domicilio y están matriculados 
satisfarán también la cuota que en> 
dichos pueblos les corresponda, 
como los demás de su clase; pero 
no habrán de satisfacerla cuando 
encomienden aquellas operaciones 
á comisionistas de tránsito, agentes 
de aduanas ó de ferrocarriles debi
damente matriculados en las refe
ridas localidades.

Art. 27. (Suprimido.)
Art. 28. Cuando alguna Socie

dad por acciones se dedique á cual
quier ramo de fabricación ó indus

tria expresamente determinado en 
las tarifas, satisfará la cuota que 
por el respectivo concepto le cor
responda , como cualquiera otro 
industrial, salvo las excepciones 
que contienen dichas tarifas.

Art. 29. (Suprimido.)
Art. 30. (Suprimido.)
Art. 31. (Suprimido.)
Art. 32. (Suprimido.)
Art. 33. Todas las Autoridades, 

así civiles como militares, y todos 
los Jefes de cualquiera clase de 
oficinas públicas, generales y pro
vinciales ó municipales, están obli
gados á suministrar á las Adminis
traciones respectivas cuantos an
tecedentes posean y puedan contri
buir á la buena y completa forma
ción del padrón y la matricula.

También tienen la obligación in
eludible de dar parte á la Adminis
tración respectiva de los contratos 
de cualquiera clase que celebren y 
estén comprendidos en el núm. 1 
de la segunda de las tarifas adjun
tas á este reglamento, y lo mismo 
de cada pago que acuerden para 
que con estos datos la Administra
ción los comprenda en matricula y 
vaya pasando á la Tesorería los 
cargos correspondientes á las can
tidades que hayan de satisfacer los 
contratistas.

Esto no exime á los industriales 
á quienes se refiere el citado epí
grafe de la obligación en quese 
hallan de presentar á la Autoridad 
que forme la matrícula del punto 
en que se formalice el contrato la 
declaración prescrita en el art. 115 
de este reglamento, expresando en 
ella el objeto del contrato,su fecha, 
duración é importe, la dependencia 
pública ó Corporación con la cual 
se haya celebrado y el punto ú ofi
cina donde se hayan de realizar los 
pagos consiguientes, quedando, si 
no lo hicieran, sujetos á la penali
dad que determina el art. 172.

Art. 34. Los Administradores de 
Hacienda, en vista de dichas de
claraciones y de los partes que re
ciban de las respectivas Autorida

des y Jefes de oficinas, formarán 
un registro de los contratistas y los 
asentistas que sirva para conside
rar como matriculados átodos ellos 
y para fiscalizar la realización de 
las cuotas correspondientes.

Lo cobranza de las cuotas á los 
contratistas y asentistas tendrá lu
gar á medida que los interesados 
deban ir percibiendo cantidades 
por consecuencia del cumplimiento 
de los contratos, y para ello, cual
quiera autoridad ú oficina que 
acuerde el pago de alguna canti
dad por dicho concepto, dará inme
diatamente aviso á la Administra
ción del importe del pago acordado, 
y la Administración, en su vista, 
liquidará Ja cuota parcial corres
pondiente, pasando sin demora á 
la Tesorería el cargo oportuno, de
bidamente requisitado.

Art. 35. Además de las obliga
ciones consignadas en el art. 33, 
las Autoridades y funcionarios á 
que el mismo se refiere cuidarán 
expresamente:

1. ° De no satisfacer ninguna 
cantidad de las que deben abonar 
por consecuencia de los contratos 
que en él se mencionan, ínterin el 
industrial no acredite, con los cor
respondientes recibos de la recau
dación, que ha satisfecho la contri
bución correspondiente á la canti
dad misma que se le vaya á pagar. 
El cumplimiento de esta obligación 
se acreditará consignando en el 
mandamiento del pago el número, 
fecha é importe del recibo que el 
industrial presente, y anotando 
además en este la fecha, número é 
importe de dicho mandamiento á 
que correspanda la contribución 
parcial satisfecha.

2. ° De no acordar la cancela
ción ó devolución dp las fianzas 
prestadas en garantía del cumpli
miento de los referidos contratos, 
hasta que por medio de los expre
sados recibos de la recaudación, ó 
por certificado de la oficina res
pectiva, se acredite en el expedien
te que se han satisfecho al Tesoro



todas las cantidades correspon
dientes por contribución industrial 
al servicio de que se trate.

Art. 36. Respecto de los arren
datarios, la Administración de Ha
cienda ó los Alcaldes, según los ca
sos, procederán á incluirlos en ma
tricula para que la cobranza de la 
cuota total que les corresponda se 
verifique por iguales partes en los 
trimestres que hayan de recaudar
se desde que sean alta en la matri
cula hasta la fecha en que el con
trato termine.

Art. 37. (Suprimido.)
Art. 38. (Suprimido.)
Art. 39. La Autoridad ó funcio

nario que contravenga cualquiera 
de las disposiciones precedentes ó 
deje de dar el parte ó de facilitar 
los antecedentes á que se refiere el 
art. 33, responderá del pago de to
das las cantidades que por conse
cuencia de la falta dejen de hacer
se efectivas del respectivo contri
buyente.

Art. 40. Para clasificar á un in
dustrial como vendedor por mayor,
almacenista, tratante ó especulador 
en cualquiera clase de mercancías, 
no es necesario que tenga estable
cido almacén permanente, pues 
basta, según los casos, que ejecute 
las operaciones correspondientes á 
la industria que ejerza en las esta
ciones, muelles y demás locales de 
los ferrocarriles, ó sobre los mis
mos vagones, ó que conserve los 
granos, semillas, frutos ó caldos en 
poder de los mismos labradores, 
pero á su orden y voluntad, hasta 
el momento de realizar las ventas 
ó especulaciones á que se dedique.

Art. 41 No se consideran espe
culadores en granos y otros artícu
los (números 51 al 54 de la tari
fa 2.a):

1. ° Los Médicos, Cirujanos, Far
macéuticos, Veterinarios, herreros 
y Maestros de primeras letras que 
se concreten á vender los que reci
ben en pago de sus respectivos tra
bajos ó servicios.

2. ° Los molineros, si se limitan 
á vender el grano que reciban por 
la maquila.

3. ” Los vendedores al por menor 
de tejidos y comestibles que, cons
tando matriculados como tales ven
dedores en poblaciones de menos 
de 4.000 habitantes, expendan á 
préstamo géneros ó artículos de 
los que constituyen su comercio, 
recibiendo en pago, con objeto de 
facilitar las transacciones mercan
tiles, granos, semillas ú otros fru
tos, y los vendan dentro de la mis
ma localidad. Cualquiera de los in
dustriales comprendidos en esta 
regla que añada á la simple venta 
de los granos ó frutos recibidos en 
pago alguna compra de las mismas 
especies, será considerado especu
lador y pagará la cuota correspon
diente.

Art. 42. El pago de 0‘60 por 100 
en concepto de contratista de cual
quiera servicio público no autoriza 
para ejercer la industria relaciona

da con dicho servicio, si la misma 
está clasificada en las tarifas, á 
menos que el interesado contribu
ya ya por ella. En caso contrario, 
satisfará por separado la cuota 
que las respectivas tarifas señalen 
á dicha industria, con arreglo á las 
bases establecidas en este regla
mento.

Ar. 43. Los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.a podrán 
vender en la fábrica misma, por 
mayor y menor, los artículos que 
fabriquen. Fuera de ella podrán es
tablecer, exento del pago de otra 
cuota, un solo almacén para la 
venta por mayor de los referidos 
artículos, en la misma provincia ó 
en otra inmediata que esté consi
derada como centro de contratación 
de aquellos, obligándose á cumplir 
las condiciones siguientes:

1. a No realizar ventas en la fá
brica, sin considerarse como tales 
las entregas ó expediciones direc
tas de géneros que se hagan desde 
la misma fábrica y no hayan sido 
objeto de contratación en ella.

2. a No vender mas artículos 
que los fabricados con los elemen
tos que el industrial tenga inscritos 
en la matricula.

3. a Presentar al Delegado de 
Hacienda de la provincia en que 
esté situada la fábrica, y con quin - 
ce dias de anticipación al en que se 
propongan ejercer la industia y es
tablecer el almacén, ó dentro de 
los diez primeros dias del mes de 
Julio de cada año, si estuviesen ya 
matriculados, una relación dupli
cada de los elementos de fabrica
ción que el industrial posea, desig
nando el pueblo, la calle, el núme
ro de la casa y la situación del 
local donde se establezca el alma
cén, facilitando la misma relación 
al Delegado de Hacienda de la 
provincia donde este radique, si es 
distinto de aquella en que se halle 
enclavada la fábrica. Los Delega
dos respecti vos devolverán un ejem
plar de dicha declaración con el 
número del Registro y el recibí de 
la principal.!

4.a Llevar un libro foliado y 
sellado con el de la Delegación de 
Hacienda, en el que diariamente se 
anoten las entradas y salidas de los 
artículos almacenados, por piezas, 
gruesas, kilogramos, etc., según la 
clase de aquellos, obligándose á 
exhibirlo á los agentes de la Ad
ministración, siempre que fueren 
requeridos á hacerlo, y á permitir 
el recuento de las existencias, que 
deberán tener la marca de fábrica. 
La negativa á exhibir el libro indi
cado, á consentir el recuento de las 
existencias ó á permitir la entrada 
en la fábrica á los agentes de la 
Administración, se penará con una 
multa de 100 pesetas, que impon
drán los Delegados de Hacienda, 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades á que haya lugar. La 
existencia en el almacén de artícu
los sin la marca del fabricante due

ño del mismo, ó con marcas de 
otros fabricantes, ó etiquetas, rótu
los ó marcas en idiomas extranje
ros, para cuyo uso no esté legítima
mente autorizado aquél se conside
ra fraudulenta, y el fabricante 
deberá satisfacer la contribución 
correspondiente á la venta al por 
mayor de los artículos almacena
dos y una multa del triplo de dicha 
contribución, y del séxtuplo en 
caso de reincidencia prévio expe
diente instruido conforme á lo dis
puesto en el art. 174 y siguientes 
de este reglamento. Cuando de la 
inspección administrativa resulte 
que se han vendido mas mercan
cías que las que se pueden fabricar 
con los elementos inscritos en la 
matrícula y en el tiempo suficiente 
al efecto, también se formará el 
oportuno expediente y se tramita
rá en la forma antes indicada. En 
todos estos expedientes se oirá 
siempre el informe técnico de la 
Inspección de la provincia. No se 
considera fraudulenta la existen
cia transitoria en el almacén de las 
primeras materias que necesite el 
fabricante para su transformación 
en la fábrica y qne sean destinadas 
á esta. No se impondrá contribu
ción especial sobre la prensa para 
empaquetar ó enfardelar que se ha
lle en el depósito de un fabricante 
á menos que se le pruebe que ejer
ce actos de comisionista. Los fabri
cantes podrán remitir y exportar 
los artículos que fabriquen. La 
exención del pago de otra cuota por 
el almacén, no alcanzará á los fa
bricantes que se hallen disfrutan
do los beneficios de la ley de Aguas 
ó de la ley de 2 de Junio de 18C8.

Los fabricantes que dejen in
cumplidas las obligaciones que pa
ra la exención de cuota de los de
pósitos de sus fábricas les impone 
este artículo, aun reuniendo las 
condiciones legales para la exen
ción, se considerará que renuncian 
á dichos beneficios y satisfarán en 
concepto de multa las cuotas que 
les correspondan, según los epígra
fes de las tarifas, por los almace
nes ó depósitos de sus fábricas des
de la fecha del incumplimiento de 
dichas obligaciones.

Art. 44. Los talleres auxiliares 
de fábricas matriculadas y unidos 
á ellas que se dediquen únicamen
te á la reparación de los útiles, ór
ganos, objetos ó aparatos con des
tino á satisfacer exclusivamente 
las necesidades de las mismas fá
bricas, pagarán la cuarta parte de 
la cuota que debiera imponérseles, 
siempre que en el mismo punto ó 
en el radio de cinco kilómetros ha
ya otros talleres independientes; y 
si éstos se hallan á mayor distan
cia, la octava parte de aquélla. 
Pero si los referidos talleres auxi
liares trabajaran por encargo ó 
para la venta, ó en ellos existiesen 
hornos ó cubilotes para la fundi
ción de grandes piezas, pagarán 
toda la cuota que les corresponda.

Art. 45. El fabricante ó artesa- 
no que, además de vender libre
mente en la forma que este regla
mento establece los géneros ó efec
tos que produce ó construye, venda 
también otros distintos, sean ó no 
similares, satisfará separadamente 
la cuota que por este concepto le 
corresponda, á menos que forme 
parte integrante de los géneros ó 
efectos de su producción, y queno 
los venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los 
industriales no agremiables de la 
tarifa 3.a, se contarán todas las má
quinas, herramientas, aparatos y 
demás unidades contributivas que 
se hallen en actividad ó montadas 
para poder funcionar.

Si los industriales quisieran te
ner aparatos ó unidades de reserva, 
los declararán á la Administración 
de la provincia en la forma esta
blecida por regla general, á fin de 
que aquélla ó sus agentes puedan, 
en el término de octavo día, pre
cintar las expresadas unidades, inu
tilizando su función.

Cuando el industrial desee poner 
en marcha un elemento contributi
vo precintado, dará primeramente 
conocimiento de ello á la misma 
Administración, á fin de que ésta, 
por medio de sus agentes, proceda 
á inutilizar el precinto en el preci
so término de tres dias, pasados los 
cuales el industrial, podrá verifi
carlo por sí sin más aviso, á menos 
que fuera urgente la necesidad de 
usar el aparato, máquina, etc., en 
cuyo caso podrá inutilizarlo desde 
luego, dando conocimiento del he
cho el mismo ¿lia á dicha oficina, 
mediante aviso, que remitirá en 
pliego certificado á la Administra
ción.

Art. 47. Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengan al
macén del mismo articulo ó sean 
tratantes en él, pagarán, además 
de la cuota de fabricantes, núm. 116 
y siguientes de la tarifa 3.a, la de 
almacenistas y tratantes que les 
corresponda.

Igualmente los refinadores de 
aceite del epígrafe 416 déla tarifa
3.a, deberán tributar por la clase 
1.a de la tarifa 1.a, si especulan ó 
comercian con los productos que 
refinan.

Art. 48. Cuando en las indus
trias de cuota irreducible de la tfr 
rifa 3.a ocurra alguno de los casos 
de interdicción judicial, incendio 
inundación, hundimiento, falta a 
soluta del caudal de aguas emplea 
do como fuerza motriz ó descompc 
sicion, también absoluta, de la 
máquinas ó aparatos, los interesa 
dos darán parte á la Administra 
cion déla provincia, y en el ca 
de comprobarse plenamente la1 _
terdiccion por más de treinta día i 
ó el siniestro, tendrán opción a - 
rebaja de toda la cuota, de una 
tad, de una tercera ó de una cu 
ta parte, en proporción al tieni p 
por que hubiera dejado de tun 
nar la fábrica.

( Continuaré ¿
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